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SUSCRIPCIÓN PABI LA CAPITAL

Un año........................ 17‘50 Ptas

Seis meses  9‘10
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Números sueltos 25 céntimos.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios -.ie 
Afri 'a sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.
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costumbre, donde permanecerá hasta el n-eibo del numero siguiente.=Los señoi es 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los num ios 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que debí .a 
verificarse al final de cada año. _ _ _

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PALA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 ptar-

Seis meses  10*65 » 

Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 

FISCALIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

fecha posterior á la salida de la nó
mina para la Ordenación de pagos 
del Ministerio, teniendo que acredi
tar y abonar el 25 por 100 restante 
al fondo de pasivos del Magisterio 
público. Que lo correspondiente al 
75 por 100 ha estado á disposición 
de dicha señora, sin que haya queri
do percibirlo hasta el 27 de Septiem
bre, que hubo que devolverlo al Es
tado, cuyas cantidades se reclama
rán nuevamente en nómina especial, 
si así lo cree procedente, y que el 
25 por 100 que se ingresó en el fon
do de Pasivos del Magisterio, es 
práctica corriente, y asi está ordena
do por la Superioridad, que los mis
mos interesados lo reclamen al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Jun
ta Central, acompañaudo los justifi
cantes necesarios.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la reu
nión á las siete de la tarde, de que 
certifico.=E1 Gobernador Presiden
te, Ricardo Martínez.=P. A. de la 
J. P.=E1 Secretario, Julián Lacalle.

desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañados de la hoja 
de servicios cerrada y certificada, 
dentro del plazo de la convocatoria.

Burgos 18 de Marzo de 1912.= 
El Gobernador, Presidente, Ricardo 
Martinez.=El Secretario, Julián La- 
calle.

(De la Gaceta del 31 de Marzo).

Participar al Alcalde Presidente 
de la Junta local de 1.a enseñanza de 
esta ciudad, que para poder autori
zar el traslado provisional de la Es
cuela graduada de niñas á los nue
vos locales, tiene que cumplir antes 
el caso 9.° art. 14 del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1908, en rela
ción con el caso 11 art. 15 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907.
Reclamar á la Junta administrativa 

de Brulles, Ayuntamiento de Cocu- 
lina, el croquis necesario para com
pletar el expediente de arreglo es
colar, y devolverlo á la Dirección 
general con informe favorable, de 
conformidad con la Inspección.

Manifestar al limo. Sr. Rector, 
como contestación á su oficio del 17 
de Febrero último, sobre abono de 
haberes á D.a Eugenia Gilí, ex maes
tra de Fuenteodra, que los haberes

I del mes de Diciembre de la escuela 
de Arenillas de Muñó se le acredita
ron solamente el 75 por 100 del 
sueldo y emolumentos, porque esta 
era la cantidad corrospondienle al 
sueldo del interino en dicho mes, á 
causa de haberse recibido en esta 
oficina la noticia de su toma de po— 

I sesión como maestra propietaria con

Oposiciones.
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 9.° del Reglamento de 25 
de Agosto último y -Real orden de 
12 de Enero próximo pasado, se con
voca á oposición en tumo restringi
do para proveer en propiedad las 
Escuelas nacionales mixtas siguien
tes, dotadas con 500 pesetas:

Para proveer en Maestro. i
Artista, Las Celadas, Gayangos, 

Incinillas, Masa, Perex, Torre de 
Treviño, Vallejimeno y Villafria de 
San Zadornil. i

Para proveer en Maestra.
Barcena de Espinosa, Escaño, Ler- 

milla, Mozoncillo de Oca, San Mar
tin del Rojo, Santa Olalla del Valle, 
Turzo, Valpuesta y Villamediana de 
Lomas.

Para tomar parte en estas oposi
ciones, que habrán de celebrarse en 
esta ciudad, según lo dispuesto en el 
apartado B. del art. 9.” del citado 
Reglamento, se precisa por lo me
nos estar en posesión del titulo de 
Maestro elemental de primera ense
ñanza y desempeñar en propiedad 
Escuelas nacionales obtenidas por 
los procedimientos reglamentarios, 
dirigiendo las instancias al Ilustrísi- 
Ino Sr. Presidente de esta Junta, en 
término de quince dias, á contar

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 98.)

Circular.

Por el Excmo Sr. Fiscal del Tri
bunal Supremo se ha dictado, con 
fecha 30 de Marzo último, la siguien
te circular:

«Desde que empezó á regir la vi
gente ley de Justicia municipal, ha 
venido llamando la atención de esta 
Fiscalia la disparidad de criterios 
que se observaba en la sustanciación 
de las competencias por inhibitoria 
suscitadas en los juicios verbales y 
de faltas, pues en tanto que unas 
eran tramitadas por los Tribunales 
municipales, otras lo eran por ios 
Jueces sin la asistencia de los ad
juntos.

La repetición de casos en que se 
advierte tal divergencia, la circuns
tancia de haber sido declaradas mal 
formadas algunas de ellas con \ ario 

i criterio, y la indudable conveniencia 
[ de que la ley sea uniformemente

güela, de conformidad con la Ins
pección de Lerma.

Quedar enterada de la clausura de I 
las escuelas de Torme y Salazar, 
Ayuntamiento de Merindad de Cas
tilla la Vieja, por existir el saram
pión; de la resolución del limo. Se
ñor Director general de 1.a enseñan
za, sobre funcionamiento de escuelas 
de adultos, y de la comunicación del 

 Sr. Delegado Inspector del Ministe
rio, en que consta el satisfactorio 

Sesión celebrada el dia 15 de Marzo I eg^a¿0 ¿e todos los servicios de la 
de 1912. Secretaria de esta Junta, dando un

En conformidad con lo que deter- voto de gracias á D. Julián Lacalle 
minan los artículos 6.° y 7.° del y Gómez, Jefe déla Sección.
Real decreto de 20 de Diciembre de Aprobar la relación de aspirantes 
1907, convocada la Junta provincial á maestros interinos anunciada en el 
de Instrucción pública y hora de las Boletín Oficial del 20 de Febrero 
seis de la tarde á sesión ordinaria último; los presupuestos del mate
en el despacho del Sr. Gobernador rial escolar de varios pueblos de los 
civil D. Ricardo Martínez, bajo su partidos de Burgos, Briviesca y Cas- 
presidencia y con asistencia de los trogeriz.
vocales Sres. Presidente de la Ex
celentísima Diputación, Director del 
Instituto, Olmos, Director de la Es
cuela Normal, Inspector de 1.a ense
ñanza, Inspector de Sanidad, Arqui
tecto provincial, Santos, Sras. Baro- 
na y Directora de la Escuela Nor- 

I mal, se leyó el acta de la sesión an
terior quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

i Conceder autorización para que 
pueda ausentarse y hacer oposicio
nes restringidas en Teruel y Burgos, 
á D. Felix Yuste, maestro de Gran- 
dival, admitiendo el sustituto pro
puesto, no pudiendo dejar la escue
la hasta ocho dias antes del comien
zo de los ejercicios, y dando cuenta 
á esta Junta y á la Inspección.

| Devolver á la Dirección general 
de 1.a enseñanza la instancia del 
Ayuntamiento de Anguix sobre 
creación de una escuela de niñas, con 
informe favorable, de conformidad 
con la Inspección.

Autorizar el funcionamiento de la 
clase dominical de adultas de Horti—



Proüidencias judiciales

ACUERDOS MUNICIPALES

virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y que todo licitador 
tendrá obligación de consignar el 10 
por 100 de la misma antes de dar 
principio á la subasta, y por último, 
que no existen títulos de propiedad 
de las fincas objeto del remate, sien
do de cuenta de los licitadores su 
formalización, asi como los gastos de 
escritura ó testimonio de adjudica
ción que se expida en su caso por el 
actuario.

Dado en Ibeas de Juarros á 3 de 
Abril de 1912. —El Juez, Joaquín 
Domingo—Por su mandado, Balta
sar Garrido.

Fedrosa del Páramo.
D. Nemesio González Serrano, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado á instancia de don 
Venancio García Gonzalo, vecino de 
Burgos, contra D.a Martina García 
García, de esta vecindad, sobre pago 
de pesetas á que fué condenada ésta, 
se sacan á pública subasta que ten
drá lugar el dia 30 del mes actual, á 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, las tierras que le fueron 
embargadas, á saber:

Una en término de este pueblo, 
donde llaman Carremulos, de 36

I áreas, tasada en cuatro pesetas. 
Otra en la Parte, de 24, en 1. 
Otra en San Boque, de 18, en 15. 
Un corral en la Corte, de 6, en 21. 
Un soto, de una área y 50 centi- 

áreas, en 5.
Un linar en Hoyuelos, de 30 áreas, 

en 250.
Otro en id., de 9, en 50.
Otro en el Borro, de 9, en 75.
Una tierra en Latilla, de 90, en 15.
Otra al Barrial, de 24, en 75.
Otra al Bucial, de 30, en 75.
Lo que se anuncia, advirtiendo á 

los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que previamente se consigne el 10 
por 100 del importe de la misma; 
no existen títulos de propiedad y 
el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio de adjudicación, 
siendo de cuenta de este los gastos 
de titulación y de escritura; los bie
nes se subastarán por separado.

Dado en Pedrosa del Páramo á 2 
de Abril de 1912.=E1 Juez, Neme
sio González—Por su mandado, El 
Secretario, Heraclio López.

el de...., al promoverse la inhibitoria 
ó recibir respectivamente el reque
rimiento en el juicio verbal incoado 
ante el líltimo, han debido proceder 
en la forma prescrita por los artícu
los 22 y 23 de la repetida ley de 
5 Agosto, con las modificaciones que, 
dada la naturaleza especial del pro
cedimiento, requieren los 84, párra
fo 2.°, y siguientes de dicha ley 
Procesal;

«Fallamos que debemos declarar 
y declaramos mal formada esta com
petencia y que no ha lugar á deci
dirla; devuélvanse las actuaciones 
remitidas á los correspondientes Juz
gados para que procedan con arreglo 
a derecho, sin hacer declaración so
bre costas.»

Besuelta de este modo la duda 
suscitada, ya no es posible consentir I 
que la substanciación de los conflie- 
tos de esta clase dentro de la juris
dicción ordinaria, obedezca á otro 
criterio, y á éste debe ajustarse es
trictamente el Ministerio Fiscal sos
teniendo la integridad de las atribu
ciones y competencia de los Tribu
nales, por la que está especialmente

Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el cuar
to trimestre de 1911.
El 7 de Octubre se aprobó el ex

tracto de acuerdos del tercer trimes
tre y su remisión al Sr. Gobernador 
para la inserción en el Boletín 
Oficial.

Se aprobó la cuenta del tercer tri 
mestre, presentada por el Deposita 
rio, con el saldo á favor del mun¡ 
cipio de 9018'83 pesetas.

Se nombró en Comisión á los se 
ñores Castrillo y Ogueta para qUe 
vean si procede ó no la enajenación 
de un pequeño terreno sobrante de 
la via pública, cuya enajenación soli
cita el vecino de Torre, Julián Ro 
driguez Ullibarri.

El 14 se acordó excluir del alista
miento para 1912 al mozo Gil Gui
Hermo Martínez, por tener derecho 
preferente el Ayuntamiento de Vi- 
toria.

Se concedió á Julián Bodriguez 
I Ullibarri, vecino de Torre, por el 

precio de 25 pesetas, el terreno que 
solicita se le enajene, con las condi
ciones propuestas por la comisión 
nombrada.

I El 21 se acordó hacer saber á los 
pueblos la obligación que tienen de 
ingresar para el dia 28 del actual 
las cuotas de leñas y pastos, é igual- 
mente hacerles saber los dias señala
dos para el cobro del 4.° trimestre 
de contribución.

Cursar á la Superioridad, con in
forme favorable, los presupuestos es
colares de Aguillo, Bajaurí, Arrieta, 
Grandival, Sáseta é Imiruri.

Quedó enterada la Corporación de 
haberse posesionado en 17 del ac
tual y en concepto de Maestra inte
rina de San Martin de Zar D.1 Au
rea Angulo Poza.

Participar al Sr. Alcalde de barrio 
de Obécuri la imposibilidad de ac
ceder a su pretensión solicitando se 
nombre guarda jurado de campo al 
vecino de dicho pueblo José Ozaita 
Arina, a consecuencia de no ser di
cho sujeto de buenos antecedentes,

Participar á la Junta del Censo 
electoral, que en las próximas elec
ciones de Concejales deberán cubrir
se cinco vacantes, dos por el distri
to de Albaina y tres por el de Tre- 
viño, y quedó enterada de que el dia
II del actual el Sr. Inspector técni
co del timbre del Estado giró visita 
á los documentos de Secretaria, no 
encontrando ninguna infracción re
glamentaria que corregir.

El 28 se acordó remitir á la Supe
rioridad informados oportunamente 
los presupuestos escolares de Pan- 
gua, Treviño, Oguela, Laño, Albai
na, Zurbitu y Torre.

Que se archiven con los de su cla
se las certificaciones recibidas en es
ta Alcaldía, procedentes del Estable
cimiento prisión del Estado de San- 
toña y del Beformatorio de jovenes 
de Alcalá de Henares, por los que 
se desprende haber sido licenciados 
los reclusos Pascasio Betuerto Vela- 
tegui, natural de Bajaurí y avecinda
do en Villafría (Alava), y Lucio Bo
driguez Ullibarri, natural y con resi- ! 
dencia en el pueblo de Torre.

Quedó enterada de haber comuni- I 
cado la Alcaldía al Sr. Juez de Ins- I 
trucción del partido, ser cierto que > 
Atanasio Aguillo Pérez desempe- I 
ñaba el cargo de Alguacil Cartero

Ibeas de Juarros.
D. Joaquín Domingo, Juez munici

pal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 15 del 

actual y hora de las catorce, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
publica subasta de las fincas que á 
continuación se insertan y que fue
ron embargadas a Victor Hermene
gildo Santamaría, vecino que fué de 
este distrito, para hacer pago con su 
importe á D. Felipe de la Viuda, de 
la cantidad de 462'58 pesetas, que 
le adeuda el referido Vítor, y las cos
tas, cuyas fincas, sitas en el mencio
nado pueblo de Ibeas, son las si
guientes:

Una cuarta parte de una casa (pro 
indivisa), sita en la calle de San 
Martin, de este pueblo, señalada con 
el número 2, tasada en 500 pesetas.

La mitad de un pajar (pro indivi
sa) en la calle Mayor, sin número, 
en 75.

Una tierra donde llaman Vega de 
arriba, de cinco, en 20.

Otra en el Campo, de 16, en 25.
Otra en los Portones de la fábrica 

de abajo, de ocho áreas.
Y para que llegue á conocimiento 

de los que deseen interesarse en su 
adquisición, expido el presente, ad

aplicada en toda la Nación, han de
cidido á esta Fiscalía á interesar del 
Tribunal Supremo una declaración 
que pusiera término á este estado de 
cosas que en nada favorecía á la Ad
ministración de justicia y al orden 
y buen nombre de los Tribunales.

Al efecto, en los casos que recien
temente se han presentado, ha plan
teado esta cuestión, absteniéndose 
de emitir dictamen respecto al fon
do de la competencia, y solicitando 
que se declarase mal formada y no 
haber lugar á decidirla, siempre que 
no se hubiera sustanciado por los Tri
bunales municipales correspondien
tes, y la Sala de lo Civil de este 
Tribunal Supremo, de conformidad 
con el dictamen Fiscal, en senten
cias dictadas con fecha 18 del co
rriente mes en dos de los incidentes 
sometidos á su resolución, ha decla
rado textualmente:

«Considerando que si bien esta 
Sala, desde l.° de Enero de 1908, en 
que empezó á regir la ley de Justi
cia municipal, viene resolviendo las 
competencias promovidas en los jui
cios verbales, y substanciadas, unas 
veces con la intervención de todos encargado de velar.» 
los elementos que integran el Tribu- Lo que se publica en este periódi- 
nal municipal, y otras y más gene- co oficial para conocimiento de los 
raímente, délos Jueces que lo pre- Fiscales municipales de esta pro vin- 
siden por si solos, sin que se haya cia, previniéndoles que se ajusten á 
hecho demostración alguna respecto lo resuelto y no consientan que en 
al particular, el deseo de establecer los incidentes de competencia que se 
jurisprudencia uniforme sobre tan susciten deje de conocer el tribunal 
importante extremo entre los distin- municipal respectivo, acusando reci
tes , Tribunales de la Nación, las re- bo á esta Fiscalía de quedar ente- 
petidas pretensiones del Fiscal de rados.
este Tribunal Supremo en tal senti- Burgos 3 de Abril de 1912. — 
do, y principalmente la repetición | P. I., José Manuel Puebla, 
de casos en que se advierte dicha 
diferencia, obligan á nuevo y dete
nido examen sobre el espíritu de di
cha ley.

» Considerando que á las resolucio
nes que dictan los Jueces ó Tribu
nales contendientes en las cuestiones 
de competencia no puede menos de 
concedérselas carácter definitivo, 
porque por medio de ellas se atri
buyen o declinan el conocimiento de 
un asunto determinado, y así otorga 
la Ley en su caso el recurso de casa
ción, ya por infracción de la Ley, ya 
por quebrantamiento de forma, se
gún los artículos 1692 y 1693 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

» Considerando que esto supuesto, 
cuando la contienda se produce res
pecto á juicios verbales de que co
noce la Justicia municipal, deben 
intervenir en dichos incidentes los 
mismos Tribunales de cuya jurisdic
ción se trata, y no el Juez munici
pal, solo al que únicamente concede 
el articulo 16 de la ley de 5 de Agos
to de 1907 funciones instructoras, 
entre las que no se encuentran las 
referentes á las competencias, espe
cialmente mencionadas en el párra
fo tercero del articulo 21 de aquella, 
debiendo entenderse en este sentido 
reformado el número l.° del 80 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

»Considerando que en su virtud 
tanto el Juez municipal de.... como 



j6 Bajaurl y otros pueblos, estando 
en funciones el día 30 de Septiembre.

lotificar á los Alcaldes de banio 
de Albania y Obécuri los errores de 
imprenta consignados en el Boletín 
Oficial numero 216, advirtiéndoles 
la rectificación que debe hacerse se
gún interesa el Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito forestal en sus oficios de 
20 del actual.

El 4 de Noviembre se acordo 
aceptar los cupos de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana, y que se pro
ceda sin levantar mano á la confec
ción de los repartos de dichas ri
quezas.

Quedó igualmente enterada de 
haberse dictado por el Sr. Juez de 
Instrucción del partido auto de pro
cesamiento contra el Alguacil de es
te municipio Atanasio Aguillo Perez 
por infidelidad en la custodia de do
cumentos, acordando en su conse
cuencia la Corporación la suspensión 
de empleo y sueldo de dicho funcio
nario.

Que se anuncie al público por los 
medios de costumbre, que el dia 12 
del actual tendrád lugar las eleciones 
de Concejales.

Cursar á la Superioridad con in
forme favorable los presupuestos es
colares de los pueblos de Armentia, 
Dodoniz y Villanueva de Tovera.

Quedó enterada de la instancia 
que remite á esta Corparación, el ve
cino de Miranda de Ebro, D. Jaime 
Santiago, por la que participa que 
en el día de mañana dará dos mitins 
al aire libre, el uno á las diez de la 
mañana en Albaina y el otro á las 
quince en esta villa de Treviño.

El 11 se acordó como consta en la 
sesión inaugural, que hasta el dia 21 
de Marzo tengan lugar las sesiones 
á las diez de la mañana.

Quedó enterada del oficio del se
ñor Presidente de la Comisión mix
ta, por el que participa que el mozo 
Victoriano Infante Albaina, del reem
plazo de 1910, que resultó corto á su 
incorporación á filas, sea tallado en 
las revisiones de 1912, 1913 y 1914; 
igualmente quedó enterada del re
sultado del arqueo del dia 31 de Oc
tubre, que acusa una existencia en 
caja de 8904'91 pesetas.

El 18 se acordó convocar á los se
ñores nombrados de la Junta peri
cial por la Administración de Con
tribuciones y á los propuestos por el 
Ayuntamiento para constituir la 
Junta de referencia con la otra mi
tad de los nombrados en 1909, y al 
propio tiempo autorizar los repartos 
de contribución para el año 1912 que 
ya se hallan terminados.

Quedó asi bien enterada la Cor
poración del resultado del escrutinio 
de la elección de Concejales y por 
el cual aparece haber sido proclama
dos sin protesta de ningún género 
los Sres. D. Jacinto Argote Infante, 

Paulino O. de Jóceno y ligarte y 
D- Formerio López de Turiso, por la 
sección de Treviño, y los señores 
D. Alejandro González Parra y don 

Pedro Arrieta y Oguota, por la de 
Albaina.

Comunicar al Sr. Alcalde de ba
rrio de Páriza la pretensión del ve
cino de dicha villa Manuel Argote, 
previniéndole que de no protestar 
ningún vecino dentro del quinto dia 
contra lo que el expresado Argote 
pretende, se accederá á su pretensión 
y ordenar al Sr. Alcalde de barrio 
de Argote que haga desaparecer den
tro del quinto dia las piedras que 
han colocado sobre la corona de la 
presa de un molino de la propiedad 
de los molinos de dicho pueblo, con
minándole si no lo verifica con la 
multa de 15 pesetas, haciendo la 
propia notificación por conducto del 
Sr. Alcalde de Salinas de Amiño, al 
vecino de dicha villa Esteban An- 
guiano.

Que se haga saber al público por 
los medios de costumbre, que hasta 
el dia 20 de Diciembre pueden pre
sentar por duplicado la relación de 
aprovechamientos que desea realizar 
en sus respectivos montes en el pró
ximo año forestal de 1912-1913.

Quedó enterada del cupo de con
tingente provincial, señalado á este 
distrito para el año 1912, ascenden
te á la cantidad de 7.046 pesetas y 
90 céntimos, hecha la oportuna de
ducción de 466'18 satisfechas de más 
en el año actual de 1911.

El 25 se acordó que pase á la ca
pital de provincia el Secretario de la 
Corporación á presentar los reparti
mientos de contribución, matriculas, 
recibos de contribución y padrones 
de cédulas personales y que se le 
abonen las dietas de costumbre.

Aprobar la cuenta de gastos hecha 
con las mesas electorales en el dia 
de la elección de Concejales y su pa
go con cargo al capítulo correspon
diente.

Conceder á D. Manuel Argote, de 
Páriza, y D. Marcial M. de Alegría, 
de Mesanza, dos pequeños terrenos 
sobrantes de la vía publica, previo 
ingreso en arcas municicipales de 15 
y 10 pesetas, en que respectivamem 
te han sido tasados dichos terrenos.

Que en atención á haber sido pro
cesado por infidelidad en la custodia 
de documentos el Alguacil Aguillo, 
se anuncie dicha plaza vacante por 
término de quince dias, con el suel
do de 600 pesetas en presupuesto, 
consignadas y demás condiciones 
que constan en el expediente de su 
razón.

Remitir á la Comisión provincial 
los documentos que reclama para 
completar el expediente incoado por 
Agustín Aberasturi, vecino de Me
sanza, sobre reclusión en el manico
mio de su esposa Dámasa Fernández 
O z alta.

Quedar enterada previa lectura 
que de la misma se hizo, de la sen
tencia recaída en el Juzgado de pri
mera instancia, en el juicio verba 
promovido por el vecino de Zurbitu, 
D. Clemente Subijana, contra esta 
Corporación municipal, sobre reivin
dicación de terreno, y en virtud de 

a cual se absuelve á esta Corpora
ción de la expresada demanda.

Conceder á Fidel López y otros 
vecinos de Laño, que suscriben una 
instancia dirigida ú esta Corporación 
en el día de hoy, el permiso que so- 
icitan para sanear unas fincas de su 

propiedad, debiendo ser responsa
bles de los perjuicios que causen á 
particulares con motivo de la aper
tura de Jos acueductos que desean 
reparar por hallarse obstruidos.

El 2 de Diciembre quedó enterada 
del resultado del arqueo del día 30 
de Noviembre, que acusa una exis
tencia en Caja de 8.535 pesetas y 8 
céntimos.

Igualmente quedó enterada de 
haber sido aprobados por la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia los repartos de rústica, 
pecuaria y urbana para 1912.

Que se comunique al Sr. Alcalde 
de Labastida, que el mozo Rufino 
Cortés García será incluido en el 
alistamiento de este distrito y al de 
igual clase de Bilbao, que será ex
cluido del alistamiento de este dis
trito el mozo Isaías Aberásturi Mar
tínez.

El 9 quedó enterada la Corpora
ción de la compensación hecha por 
la Hacienda en consumos, por el 50 
por 100 de cédulas personales y can
tidad de 1003 pesetas y 61 céntimos.

Diose lectura de las instancias pre
sentadas por los aspirantes á la pla
za vacante de Alguacil Cartero, y la 
Corporación acordó por unanimidad 
nombrar para dicho cargo á D. Da
mián Cameno y ligarte, con resi
dencia en la villa de Treviño.

Manifestar al Sr. Alcalde de Vito
ria que será excluido del alistamien
to de este distrito el mozo Julio 
Elorza Landa, por corresponder con 
derecho preferente la inclusión en el 
de su presidencia.

Quedó enterada del cupo de con
tingente de la cárcel del partido y 
de haberse realizado por la Hacienda 
152'63 pesetas por intereses de ins
cripciones del tercer trimestre.

Remitir á la Superioridad con in
forme favorable el presupuesto es
colar del pueblo de San Martin de 
Zar.

El 16 quedó enterada de haberse 
posesionado en concepto de interina 
de la Escuela de San Martin del Zar, 
D.‘ Eugenia Martínez Cuesta.

El 23 se acordó citar para el dia 
1.” de Enero á la once, á los Conce
jales electos últimamente, que con 
aquellos que deben continuar ha de 
constituir el nuevo Ayuntamiento.

Conceder al Secretario y Algua
ciles una gratificación en metálico 
por su buen comportamiento en el 
desempeño de sus respectivos cargos.

Que se participe al Sr. Alcalde de 
San Vicente de la Sonsierra, será in
cluido en el alistamiezto de este dis
trito el mozo Benito Tojal Becerra, 
residente en Laño.

Que se notifique á los vecinos de 
Argote igual que al que lo es de 
Añana (Alava), Esteban Anguiano 

la resolución del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de fecha 15 del 
actual por la que se les obliga á qui
tar las alzas ó tablones que colocan 
sobre la coronación de las presas de 
sus molinos embalsando el agua, fa
cultando al Sr. Alcalde para hacerlo 
á costa de los mismos en caso de 
resistencia.

Que con el Sr. Presidente pasen 
en comisión al pueblo de Zurbitu los 
capitulares Sres. Argote y Garay y 
coloquen hitos ó mojones en el terre
no que ha sido objeto de contienda 
judicial, entre el vecino de dicho 
pueblo Clemente Subijana y esta 
Corporación, según se dice en la se
sión de 25 de Noviembre.

El 30 no se celebró sesión por fal
ta de número para tomar acuerdo.

Aprobación. — El 6 de Enero se 
dió cuenta del extracto de sesiones 
que antecede, y la Corporación acor
dó aprobarle y se remita al señor 
Gobernador civil á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal.

Treviño 6 de Enero de 1912.—El 
Secretario,'José Campomar.=:V? B.° 
=E1 Alcalde, Camilo L. Ullibarri.

Ayuntamiento de Ona.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo 
semestre de 1911.

El dia 2 de Julio no se tomó nin
gún acuerdo.

El 9 se acordó comprar un sello 
para el matadero público: que se tire 
la parte de albardillaje hecho en la 
entrada de la villa, por estar mal 
hecho, y el resto de la obra que se 
haga bajo la dirección del primer 
teniente Alcalde, y el reboque se 
haga por cuenta del Ayuntamiento.

El 16 se acordó nombrar á don 
Isaac Vadillo, para hacer la entrega 
de los mozos en Caja.

El 23 y 30 no se celebró sesión.
El 6 de Agosto se aprobó la dis

tribución de fondos del tercer tri
mestre.

El 13 se acordó el gasto que se ha 
de hacer en la fiesta de San Vitores, 
y se nombró la comisión que ha de 
formar el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1912.

El 20 no se celebró sesión.
El 27 no se tomó ningún acuerdo.
El 8 de Septiembre no se celebró 

sesión.
El 10 se-acordó que el expediente 

de prófugos de Teófilo Zamora se 
remita á la Comisión mixta de Re
clutamiento: que se conceda á N or
ber to Ojeda el permiso solicitado 
para rebocar la pared de su casa: 
que las denuncias que haga, el Guar
da municipal, por faltas en el cam
po, las haga directamente al Juzgad® 
municipal: que no puede revbbirsf la 
obra del juego de bolos par s®. ma
la construección; que se acuda par 
medio de instancia al Gxxtnc- Sr. Mi
nistro de Hacienda solicitando per
miso para poder hacer efectaxo el 
cupo de consumos por medio de su
basta pública.



El 17 se aprobó el extracto de I tual. A continuación tomó los si- 
acuerdos del primero y segundo tri- suientes acuerdos: que se abone á 
mestre, y los fuegos que se han de D. Valeriano Sanz, 50 pesetas; á don 
tirar en las próximas fiestas, y que Evaristo Zaldivar, 55; que se pase 
no se traigan vaquillas; que se bus- un oficio al Alcalde de Tamayo pa- 
que una casa que sirva de lazareto; ra que las dulas no entren en esta 
que se saque la licencia de pastos jurisdicción; que se remate el servi-
para el año forestal de 1911 á 1912; 
que se arregle el puente de Varmo- 
ral; que las relaciones de los bienes 
que posee esta villa se manden al 
Registro y que D. Lucas Peña re
presente á este Ayuntamiento en el 
juicio de exenciones señalado para 
el día 21 del actual.

El 24 se aprobó el proyecto del 
presupuesto ordinario, y que se ex
ponga al público.

El l.° de Octubre no se celebró 
sesión.

El 8 se acordó que se arregle el 
caño que existe en el camino de Ta- 
may°> y Ia madera del olmo que hay 
en el puente se mande aserrar; se 
nombro á D. Félix Pérez, vocal de 
la Junta del Censo electoral y su
plente del mismo á D. Félix Sáez.

El 15 se acordó activar la cobran
za de todos los créditos pendientes 
que tiene este Ayuntamiento.

El 22 no se celebró sesión.
El 29 se enteró de la Real orden 

denegando autorización para cele
brar subasta de arriendo de consu
mos, y acordó se paguen los fuegos 
traídos para Santa Paulina.

El 5 de Octubre se determinó los 
Sres. Concejales que corresponde 
cesar en el año actual.

El 12 no se celebró sesión.
El 19 se aprobó la distribución 

de fondos del cuarto trimestre y 
quedo enterado con disgusto del 
cupo provincial señalado á este Ayun
tamiento para 1912.

El 26 se acordó que se contrate 
por medio de subasta pública el ser
vicio de Administración municipal 
del impuesto de consumos de esta 
villa para 1912, con arreglo á la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905; 
se aprobo las cuentas de este muni
cipio del año 1910, y se expongan 
al público; que se conteste al Regis
tro de la propidad, que no existe 
Real orden de concesión de los bie
nes de propios que posee esta villa; 
que se condone á Manuel Rojo la 
mitad de la cantidad que debe y se 
contribuya con cinco pesetas á la 
suscripción abierta para las familias 
de las victimas de Cullera.

El 3 de Diciembre no se celebró 
sesión.

El 10 se acordó, que no habién
dose presentado reclamación alguna 
al acuerdo del arriendo del impues 
to de consumos de la Administra
ción municipal se celebre la subasta 
el dia 26 del alcual.

El 17 quedó enterada la Corpo
ración de una carta de pago por va
lor de 174‘50 pesetas, mandada por 
la Hacienda, a cuenta del cuarto tri
mestre de consumos, y procedente 
dicha suma de los recargos munici
pales de industrial del primero, se
gundo y tercer trimestre del año ac

cio de jugar á los bolos.
El 24 se acordó que por la Depo

sitaría se rinda la cuenta del año 
actual y se proceda ejecutivamente 
contra los morosos.

El 31 se aprobó la subasta del 
arriendo de la Administración muni
cipal del impuesto de consumos.

Junta municipal.
El 15 de Septiembre se acordó 

los medios por los cuales se ha de 
hacer efectivo el cupo de consumos 
en el año próximo de 1912.

El 19 de Noviembre se aprobó el 
presupuesto ordinario para 1912.

El 23 se acordó que el medio por 
el cual se ha de hacer efectivo el cu
po de consumos en esta villa, en el 
año próximo de 1912, sea el de la 
Administración municipal.

El 81 de Diciembre se aprobó las 
cuentas de 1910.

Oña 10 de Febrero de 1912 —El 
Alcalde, Félix Gómez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Berberana

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento los 
mozos Victor Edeso Martínez, hijo 
de Leandro y Adelaida y Jenaro 
Quintana Castresana, no obstante es
tar citados en legal forma, se les ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones del art. 157 de la ley 
de Reemplazos de 19 de Enero últi
mo y 49 y siguientes de la instruc
ción del 26 del mismo mes, y por sus 
resultados les ha declarado prófugos 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos de ser 
tratados en (Taso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cnm- 
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
de los mencionados prófugos ó su 
presentación á disposición de la Co
misión referida.

Berberana 31 de Marzo de 1912. 
=E1 Alcalde, Ciríaco Pérez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Torresandino respecto del mozo Do
mingo Casado Vítores, hijo de Cata
lina Casado Vitores.

El de Santa Olalla respecto del 
mozo Santos Quintana Munguía, hi
jo de Aquilino y Micaela.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Impbknta Pbovinoial.
Igual anuncio hace el Alcalde de 

Oquillas.

Alcaldía de Casiil de Peones.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondiente 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Castil de Peones 30 de Marzo de 
1912.=E1 Alcalde, Bernardo Castro

Alcaldía de Revilla- Vallegera
Este Ayuntamiento ha acordado 

que el dia 15 del actual, á las diez 
de la mañana, tenga lugar en la sala 
de sesiones del mismo, la subasta 
para la limpia ó monda de las char
cas pertenecientes á este municipio, 
sitas en este término municipal y 
pagos de la Fuente lavar y Dojuelo, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento.

Y para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen tomar 
parte en dicha ssubasta, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio.

Revilla-Vallegera 3 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Marcos Plaza.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to hasta el dia 15 del corriente mes 
de Abril á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Peñaranda de Duero l.° de Abril 
1912.=E1 Alcalde, Eugenio Arranz

El de Castrogeriz respecto de los 
mozos Restituto Sierra Delgado y 
Sandelmo Tardajos Carasa, hijos de 
Eladio y Petra y de Sergio y Fran
cisca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaveta.
Víllusto.
Carcedo de Burgos.
Tordueles.
Hoyales de Roa.
Torresandino.
Cabañes de Esgueva.
Aforados de Moneo.

Respecto de rústica y pecuaria:
Cebrecos.
Villagutiérrez.

Regimiento Lanceros de Barbón 
4? de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
una vacante de herrador de 2.a cate
goria y dos de 3.a, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de su clase apro
bado por Real orden circular de 8 
de Junio de 1908 (O. L. núm. 95) 
se anuncia por el presente para que 
los que deseen ocuparlas dirijan sus 
instancias al Sr. Coronel de este 
Cuerpo, hasta el 15 del corriente 
mes, en cuyo dia tendrá lugar el 
exámen, teniendo derecho á solici
tarlas todos los individuos en filas 
y los licenciados cualquiera que sea 
su situación, siempre que además de 
la aptitud física y profesional reu
nan la de moralidad necesaria pan 
el servicio de las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los docu
mentos que previene el art. 17 del 
citado Reglamento.

Burgos 2 de Abril de 1912.=E1 
Comandante mayor, Juan Muñoz.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según loe 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

Alcaldía de Revilla del Campo
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito se 
venderán en pública subasta, qUe 
tendrá lugar en la casa consistorial 
del mismo, á las cuatro de la tarde 
del dia 15 de Mayo próximo, dos 
porciones de terreno sobrantes de 
caminos de servidumbre en los tér
minos denominados Garrancha y 
el Santillo, que han sido deslindadas 
por la Comisión correspondiente fi. 
jando el tipo de subasta en la can
tidad de 150 pesetas.

Revilla del Campo 2 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Cipriano Alvarez

Venta de un molino harinero.
A voluntad de sus dueños, para el 

dia 14 de Abril próximo, á las once 
de su mañana, se venderá en pública 
subasta en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa de Salas de los Infan
tes, un molino harinero, sito en el 
pueblo de Barbadillo del Mercado, 
sobre aguas del rio Pedroso, con dos 
piedras francesas, limpia, casa-habi
tación, cuadras, prado y otros acce
sorios, perteneciente á D.“ Maria de 
las Heras y D. Federico Plaza, veci
nos de dicho Salas, y D.1 Casimira 
de Pablo, que lo es del citado Bar
badillo del Mercado.

Los que deseen interesarse en di
cha subasta pueden comparecer en 
el dia, hora y sitio señalados para 1» 
misma.

Salas 22 de Marzo de 1912. 3'8


